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BASES CONCURSO 

“Material sucio, entrega segura” 
Central de Esterilización 

 
Primero: Antecedentes generales. 

Durante los años 2024 y 2025 la Central de Esterilización aplicó pautas de supervisión de manera 

aleatoria a TENS de distintos servicios clínicos que realizaban la entrega de material sucio. Este 

levantamiento evidenció que la mayoría no cumplía de manera integral todos los criterios 

establecidos para la entrega de material sucio, identificándose brechas en aspectos críticos como: 

 

• Uso adecuado de Elementos de Protección personal (EPP). 

• Lavado de manos posterior al retiro de EPP. 

Es importante destacar que el no cumplimiento de cualquiera de estos requisitos representa un 

riesgo para la bioseguridad de los funcionarios, aumentando la posibilidad de infecciones asociadas 

a la atención de salud y afectando a la continuidad y seguridad del proceso de esterilización. 

 

Segundo: ¿Qué buscamos?  

Debido a esto, se definió la necesidad de implementar una estrategia educativa y motivacional que 

permita reforzar de una manera distinta el aprendizaje, promoviendo la adherencia al cumplimiento 

de los criterios para una correcta entrega de material sucio y genere un compromiso activo del 

personal clínico. 

 
Fue así como nació el concurso institucional “Material sucio, entrega segura”, dirigido a 

funcionarios que forman parte de los servicios o unidades clínicas con mayor tránsito en la entrega 

de material sucio en horario hábil a la Central de Esterilización.  

Estas unidades y servicios clínicos son: 

 

• Patología cervical. 

• Consultorio Adosado de Especialidades (CAE).  

• AP Ginecología. 

• Policlínico Ginecología. 

• Dermatología. 

• Urgencias. 

• Imagenología. 

• Servicio de Especialidades Odontológicas (SEO). 

Tercero: ¿Cómo participar?  

El concurso tendrá una duración de tres meses, periodo donde se aplicarán pautas de supervisión 

A las unidades mencionadas, con el fin de evaluar el cumplimiento del proceso en la entrega de 

material sucio en horario hábil. El servicio o unidad que obtenga el mayor porcentaje de 

cumplimiento acumulado durante el periodo definido, será reconocido con un premio. 

 

Cuarto: Especificaciones técnicas.  

Participarán las unidades y servicios clínicos con mayor tránsito en la entrega de material sucio en 

horario hábil a la Central de Esterilización, donde su inscripción será de manera automática. Para 

obtener un 100 % de cumplimiento en el proceso de entrega de material sucio en horario hábil, se 

deberán cumplir los siguientes criterios: 

 



 

Avenida Videla S/N, Coquimbo. Teléfonos: (+56) 51 2336702 y (+56) 51 2336703. 

• Material sucio correctamente descontaminado desde la unidad o servicio clínico. 

• Transporte en contenedor de uso exclusivo, con tapa, y rotulado como “material sucio”. 

• Uso de EPP correspondiente (pechera y guantes de procedimiento). 

• Contenedor situado en las superficies destinadas y no apoyado en el suelo. 

• Material sucio entregado en los horarios establecidos, es decir, de lunes a jueves entre las 

08:30 y las 12:30 horas, y luego entre las 14:00 y las 15:30 horas. Además de los días vienes 

entre las 08:30 y las 12:30 horas, y luego entre las 14:00 y las 15:30 horas. 

• Retirar y eliminar las EPP sin contaminar. 

• Realizar lavado clínico de manos post retiro de EPP. 

 

Quinto: Plazo para participar. 

Inicio: lunes 4 de mayo 2026. 

Término: viernes 31 de julio de 2026.  

Elección del ganador: por comisión evaluadora.  

Anuncio ganador: la información será difundida mediante correo electrónico y a través de un afiche 

informativo ubicado en un lugar visible del área de entrega de material sucio de la Unidad de 

Esterilización. 

 

Durante el periodo del concurso se aplicarán pautas de supervisión de manera aleatoria y por 

oportunidad al menos tres días a la semana en horario hábil, los cuales no serán informados a los 

funcionarios para evitar sesgos en la evaluación. 

 

Sexto: Pauta de evaluación. 

Cada pauta aplicada tendrá un porcentaje de cumplimiento que se irá acumulando a cada unidad o 

servicio clínico hasta el término del periodo del concurso. El servicio o unidad que obtenga el mayor 

porcentaje de cumplimiento global será el ganador.  
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Séptimo: Comisión evaluadora.  

- Representante equipo directivo.  

- Jefatura Central de Esterilización. 

- Encargatura Central de Esterilización. 

 

Octavo: Difusión, comunicación del ganador y premio. 

El concurso será difundido a través de afiche digital y bases que se enviarán mediante correo 

electrónico a jefaturas de unidades y servicios clínicos. El objetivo es que estén en conocimiento de 

esta estrategia y puedan incentivar la buena praxis con refuerzos y supervisiones durante su 

desarrollo. 

 

La unidad o servicio ganadora del concurso será notificada vía correo electrónico y recibirá un 

diploma firmado por jefatura de Unidad de Esterilización, foto destacada en redes sociales y un 

premio sorpresa para el equipo. 


